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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL.- Quito, D. M , 27
de junio de 2017, a las 14H25.- De conformidad con lo previsto en laLey Orgánica
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia con lo
establecido en el segundo inciso del artículo 30 de la Codificación del Reglamento
de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, hágase
conocer la recepción del proceso N.° 0011-17-TI, dictamen previo y vinculante de
constitucionalidad de tratados internacionales sobre el memorándum de
entendimiento entre Ecuador y los Estados Unidos Mexicanos para garantizar el
retorno asistido, digno, ordenado y seguro de personas, suscrito en la ciudad de
México, el 23 de mayo del 2017, previo a su conocimiento y resolución por el Pleno
de la Corte Constitucional.- Notifíquese.
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CASO Nro. 0011-17-TÍ

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, al veintiocho día del mes de
junio del dos mil diecisiete, se notificó con copia certificada de la providencia de
27 de junio de 2017, a los señores: Secretaria General Jurídico de la Presidencia
de la República en la casilla constitucional 001 y correos electrónicos
sgiitfipresidencia.ftob.ee; nsj&rjrcsidencia.uob.ee: Presidente de la Asamblea
Nacional en la casilla constitucional 015 y correo electrónico
asesoría.¡uridica(i:T!asambleanacionaUob.ec: Procurador General del Estado en la
casilla constitucional 018; conforme consta de los documentos adjuntos.- Lo
certifico.-
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QUITO, D.M., 28 de junio del 2017

luán Dalgo Nicolalde
ASISTENTE DE PROCESOS

CASILLEROS CONSTITUCIONALES

fecha: ULMLM.
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Enviado

Para:

Asunto:

Constitucional^
DEL ECUADORiércoles, 28 de junio de 2017 9:16

'sgj@presidencia.gob.ee'; 'nsj@presidencia.gob.ee';
'asesoria.jundica@asambleanacional.gob.ee'
SE NOTIFICA PROVIDENCIA DE 27 DE JUNIO DEL 2017

Datos adjuntos: 0011-17-TI-prov.pdf
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